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Factura. 001-004-000075508 20191701001D00605 

DILIGENCIA DE AUTENTICACIÓN DE FIRI.IAS N? 20191701001D00605 

QUITO e' d'a 8 DE FEBRERO DEL 2019 (*3 18) ante mí, NOTARIO(A) JORGE ENRIQUE MACHADO    

CEVALLOS de la NOTARÍA PRIMERA concurren), LUIS MIGUEL SERRANO UGALDE portacoría) de CÉDULA 

1798743988 de naciora' dad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, estado ci CASADO(A), domiciliado(a) en QUITO 

  

REPRESENTANDO A V/ORLD FUEL SERVICES (SINGAPORE) PTE LTD en calidad de APODERADO(A) 

solicitaín) que proceda a receotar suís) firma(s) y rúbrica(s), que vaín) a suscribir a! pe de DE NOMINA DE SOCIOS, de cuyo 

a contenido se responsabiliza(n), a fin de que sea(n) AUTENTICADA(S). Al efecto ident+cado(s) que fue(ron) por —i, en forma 

  

bre y voluntania procede(n) en mi presencia a estampar su(s) firma(s) y rúbrica(s) al p:e del referido documento por lo 

  

ap' cación a lo dispuesto en el artículo 18 numeral 3 de la Ley Notarial, doy fe de que dicha(s) firma(s) y rúbricas) esí 

AUTÉNTICA(S) - Un original de esta diligencia queda incorporada en el libro respectivo de esta Notaría 

 





  

ó SERTIITADO 13 VOtAcIO po 7 

009 009-109 1708743968 
SERRANO UGALDE LUIS MIGUEL E 

eee 
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ma 

NOTARIA PRIMERA DE QUITO 
EN APLICACION A LA LEY DE MODERNIZACION 
Y ALA LEY NOTARIAL 
DOY FE que la totocopía que ANTECEDE está 
conforme con yy original que me fue presentado 

  

    





Dirección General de Rogistro Civil, 
Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

N* de certificado 198-198-72580 

  

  

1           Il ! 
  

  li 

Número único de identificación: 1706743968 

Nombres del ciudadano: SERRANO UGALDE LUIS MIGUEL 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/BENALCAZAR 

Fecha de nacimiento: 29 DE NOVIEMBRE DE 1975 

Nacionalidad: ECUATORIANA comenzar 2 o DE QUITO Art e: dela tay E Loy Nota yy en 
   

          

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: INGENIERO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: ORBE JURADO MARIA DOLORES 

Fecha de Matrimonio: 5 DE MAYO DE 2018 

Nombres del padre: SERRANO FREDDY MARCELO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: UGALDE DORA ISABEL 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 9 DE MAYO DE 2018 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a ia fecha 8 DE FEBRERO DE 2019 

Emisor: ANDRES FELIPE CASTRO LOAIZA - PICHINCHA-QUITO-NT 18 - PICHINCHA - QUITO 

    G y Ce 
Documento firmado electrónicamente





ND SupERINTENDENCIA 

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS - REGISTRO DE SOCIEDADES 

INFORMACIÓN DE COMPAÑIAS EXTRANJERAS 
  

Py | NT, 

  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: [SER u000s ECUATORIANOS DE ENERGIA SECSA CIALTDA ] 

EXPEDIENTE: 

REPRESENTANTES LEGALES DE LA COMPAÑIA QUE REALIZARON LA ÚLTIMA ACTUALIZACION DE DATOS 

IDENTIFICACIÓN | FECHA NOMBRAMIENTO | NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL CARGO 

1706743968 2710812017. SERRANO UGALDE LUIS MIGUEL. GERENTE GENERAL 

  

  

  

            

  

  

2. INFORMACIÓN DE LA SOCIEDAD EXTRANJERA 

moro DIRECCIÓN: 
ao recn macionauDao 
SOCIEDAD REMISA: LR] COTIZAEN BOLSA: 
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E SUPERINTENDENCIA 

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS - REGISTRO DE SOCIEDADES 

INFORMACIÓN DE COMPAÑIAS EXTRANJERAS 
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se. AI: 
Factura: 002-002-000024726 20171701012D00898B 

- DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N* 20171701012D00988 

E Ante mí, NOTARIO(A) MARIA DEL PILAR FLORES FLORES de la NOTARÍA DÉCIMA SEGUNDA 

A ANTONIO RUBIO VALVERDE portador(a) de CÉDULA 1803722949 de nacionalidad ECUATO! 

estado civil SOLTERO(A), domiciliado(a) en QUITO, POR SUS PROPIOS DERECHOS en caligadiPe TRADUCTOR(A); 

quien(es) declara(n) que la(s) firma(s) constante(s) en el documento que antecede , es(son) suya(sY la(s)'misma(s) que usa(n) 

en todos sus actos públicos y privados, siendo en consecuencia auténtica(s), EL COMPARECIENTE AUTORIZA 

EXPRESAMENTE LA CONSULTA EN LÍNEA Y VERIFICACIÓN DE SUS RESPECTIVOS DATOS EN EL. SISTEMA 

NACIONAL DE CONSULTA CIUDADANA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y 

CEDULACIÓN. QUIEN DECLARA SER QUE SU DIRECCIÓN ES: REPUBLICA DEL SALVADOR 1082 Y NACIONES 

UNIDAS, TELEFONO: 4007800, MAIL: MRUBIOGPBPLAW.COM para constancia firma(n) conmigo en unidad de acto, de 

todo lo cual doy fe. La presente diligencia se realiza en ejercicio de la atribución que me confiere el numeral noveno del 

artículo dieciocho de la Ley Notarial -. El presente reconocimiento no se refiere al contenido del documento que antecede, 

sobre cuyo texto esta Notaria, no asume responsabilidad alguna. — Se archiva un original. QUITO, a 13 DE JUNIO DEL 2017, 

4 (8:29). 
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Tallabassee, Florida 

dónd day of June, AD, 2017 

        

O 
       



  

    

  PODER 

Sépase por el presente Instrumento que el/los 

abajo firmante(s), ADRIENNE BETH BOLAN en su 
capacidad de Directora de WORLD FUEL SERVICES 
(SINGAPORE) PTE LTD, una sociedad 

debldamente constituida y existente según las 
leyes de SINGAPUR por los derechos que 
represento(amos) y debidamente facultado(s), 
por medio de este instrumento constitulmos y 
nombramos a LUIS MIGUEL SERRANO UGALDE 

con cédula de ciudadanía No. 1706743968 para 
que, represente a la sociedad en el Ecuador, con 

plenos poderes de sustitución y revocación, 
autorizándole para que haga lo siguiente: 

1. Realice todos los actos y firme todos los 

documentos que fueren necesarios para 
la constitución de una compañía limitada 
con domicilio en la ciudad de Quito, 
República del Ecuador, suscriba y pague 

el capital establecido para la Compañía, 

2. Suscriba a nombre y en representación 
de la compañía participaciones de la 
sociedad que será organizada en el 

Ecuador, 
3. Suscriba todos los contratos necesarios 

para garantizar la operación de la 
compañía, represente legal, judicial y 

extrajudicialmente al mandante y 
cumpla mediante esta representación 

con las disposiciones establecidas en la 
Ley de Compañías y el Código Orgánico 
General de los Procesos en cuanto a las 
atribuciones establecidas en el artículo 

43, autorizando expresamente a que me 

represente. 

4. Presente todas las solicitudes y realice 
todas las gestiones que fueren 
necesarias para obtener el registro de 

esta inversión en la forma que fuere 

requerida por la ley ecuatoriana, 

5. Represente a la mandante y ejerza el 
derecho de voto a su nombre en, las 
Juntas Generales de Socios de la 

sociedad que será organizada de 
conformidad con lo autorizado en el 
presente poder. 

6. Represente al socio de conformidad con 

aquello que dispone el artículo 

innumerado incluido a continuación del 
artículo 221 de la Ley de Compañías, para 
que pueda contestar demandas a 
nombre de la Mandante y cumplir, a 
nombre de ella, las obligaciones 

establecidas en la Ley de Compañías para 
las empresas extranjeras accionistas o 

socias de compañías ecuatorianas, sin 

que por ello deba entenderse que la     

    

  

   
     

   

(herein after referred to as the $ 
corporation duly organized under tha 

SINGAPORE, who acting on behalf of the 
appoints and designated LUIS MIGUEL SÍ 
UGALDE, with ID No. 1706743968, domiciled| in 

Quito, Ecuador, as Grantor's Attorney in Fa 
investing them with all powers of attorng 

required by law to: 

1. Carry out all acts and sign all documénj 
necessary for the incorporation of 

limited company domiciled in the city of 
Quito, Republic of Ecuador, granting 

capacity also to subscribe and pay the 
capital established for the Company. 

2. To sign in name and on behalf of the 
participating company shares of the 

corporation that will be incorporated in 
Ecuador. 

3. To sign all the necessary contracts to 

guarantee the operation of a company, 
to represent the Grantor legally, 

judicially and extrajudicially and to fulfill 
by means of this representation with the 

dispositions established in the Law of 
Companies and the General Organic 
Code of the Processes as to the 
attributions Established in article 43. 

4. File and sign all documentation and make 

all the necessary actlons to obtain the 
registration of this investment in the 
form that ls required by Ecuadorian law 

5. Represent the principal and exercise the 

right to vote in his name at the General 
Meetings of Shareholders of the 

company that will be incorporated in 

accordance with what is authorized in 
the present document. 

6. Representthe shareholder in accordance 
with the terms of the provislons of the 

innumerable article Included after article 
221 of the Companies Law, so rl he 
may answer clalms on behalf of the 
Principal and comply, on behalf o the 
Principal, — with the  obligations 

   

  

    
   

          

foreign shareholders or 
Ecuadorian companies, w 

understood that the 
considered as / 
establishment in the to 

    

 



  

  

  

mandante será considerada como 
establecimiento permanente en el pal, 
n! estará obligada a esteblecerse en el 
Ecuador, ni a Inscribirse en el Registro 
Único de Contribuyentes, m presentar 
declaraciones de impuesto a la rehta. 
Represente al accionista de conformidad 
con lo que dispone el aticulo 6 dela Ley 
de Compañías, para que puede 
contestar demendas a nombre de la 
Mendarite y cumplir, a nombre de ella, 
las obligaciones que coritralga. 

8. Sa faculta a los mandatarios para que 
deleguen este poder y sustituyan este 

mandato, total o parclalínente, a favor 

de una a más personas, 
Este poder permanecerá en vigencia hasta que 
sea revocado por escrito por el abajo firmante, a 
renuncia expresa, 

Éste poder está siendo otorgido en un 

documento que contlene una versión en idioma 
castellano y una versión en Inglés. 

7 

En el evento de exlstic discrepancia ente las 
versiones en castellano e inglés de este 
documento se entenderá que la versión en 
cástallano prevalecerá, ( 
     

Nombre; ADRIENNE BETH BOLAN 
CARGD: DIRECTORA   

7     
    

fulfil, on hehalf of the Princí 
abligatións that he contracts, 

Whole or In part; in favor.of onk É 
persons. 

Tis power shal remain la effect until ráváred In 
weiting by the undersigned, or expressly walved. 

This power of aitorney is being granted In a 
document which contalus Spanish end English 

versions. : 

in the event of a discrepancy between Spanish ad 
Englsh verstons of this document, the Spanish 

MN prevall, 

        SIGNATURE 
Name: ADRÍENNE BETH BOLAN 

Titele: DIRECTOR     

 



  

  

  

CERTIFICACION 

Estado de Florida 
Condado de Miami-Dade 

El instrumento adjuntado, Poder, fue firmado en 

mi presencia, el 31 de mayo de 2017, por 

Adrienne B. Bolan, Gerente de World Fuel Services 

(Singapore) Pte Ltd., quien es conocida a mí 

personalmente. 

Notary Public Stote ol Florida 
Lect Jimenez-Yahla 

My Commission FF 141934 
Explros 07/15/2018 

  

Sello: 

  

STATE OF FLORIDA 
COUNTY OF MIAMI-DADE 

  

The foregoing instrument, Specipl Power of 

Attorney, Was signed before me on the 31* day of 

May 2017, by Adrienne B, Bolan, Third Manager of 

World Fuel Services (Singapore) Pte Ltd., who is 

personally known to me, 

Notary Public Stele ol Florida 
+ Lisselle Jimenez-Yahla 

My Commission FF 141934 
Seal; Expires 07/15/2010 
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TRADUCCION 

i TRADUCCION 

ESTADO DE LA FLORIDA 

SELLO OFICIAL 

DEPARTAMENTO DE ESTADO 

APOSTILLA 

(CONVENCION DE LA HAYA DEL:5 DE OCTUBRE DE 1961) 

1. País; Estados Unidos de América 

Este documento público 

2. Hasido firmado hor: Lissette Jimenez-Yahía 

3. Enla calidad de: Notario Público de Florida 

4. lleva el sello/timbre de: Notario Público de Florida 

5. En Tallahassee, Florida 

$6. E102 de Junio de 2017 

7. Por: Secretaria de Estado, Florida 

8. Bajo el Número: 2017-61554 

9, Sello: Sello del Estado de Florida 

10. Firma; Firma legible, 

RAZON DE TRADUCCION 

  

    
Y 

  

el 

Marca, ntonlgulió Valverde 
/ CC. 1803722949 

É 
e 

  

Yo, MARCO ANTONIO RUBIO VALVERDE, portador de ta cédula de ciudadanía No. 

1803722949 conocedor del idioma inglés, procedo a traducir al idioma español, el 
documento que antecede, 

 



   



  

    

     
      

  

láa General de Regístro Civil, 
isación y Cedutación 

y Lo 
      

  

REPÚBLICA: DEL ECUADOR 
Direcalón General de Registro Civil, Identificación y Cadulación 

  

Nombres del Cludadano: RUBIO VALVERDE MARCO, ANTONIO 

Condición del cedulado: CIUDADANO    
  Lugar de nacimiento: EGUADOR) GN TOfRENALCAZAR o 

    Fecha de- riot: 7 DE. SEPTIEMBRE, DE 1988 

Nacionalidad: ECUATORÍANA — < o a 

Six: HOMBRE 

instrucción: “SUPERIOR... .. 

Profesión: ABOGADO=" _ 

Estado Civil: SOLTERO e 

  

Cónyuge; ———- . 

Fecha de Matrimonio: — 

Nombres del padre: RUBIO JORGE ROBERTO - , 

Némbres de la madre: VALVERDE LUCIA MONSERRATH 

Fecha de, expedición: 4 DE NOVIEMBRE DE 2048 

  

   

    

Información certificada a la fecha: 19 DE JUNIO DE 2017 

_Emisor: DIANA EORENA CALISPA RAMOS - PÍCHINCHA-QUIFO-NT 32 » PICHI 

  A. E 
                  Hirarine Manarat an Panícien Cult Identificación u Carlulación



  

  

   
E documento que antecede en 

Pilar Flores Flores RIS-SECIMO SEGUNDA     

  
de



 


